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Observaciones al despacho de mayoría
ele la Comisión de Legislación del Trabajo
en el proyecto de ley sobre tickets canasta

y beneficios sociales (expediente 158-S.-95)

Fundamento de la disidencia parcial del bloque UCR
So considera un proyecto de ley originado del Sena-

do de la Nación modificando la ley 20.744 de contrato
de trabajo, y los decretos de n'>cesidad y urgencia del
Poder Ejecutivo nacional 773; "1 mismo deroga el de.
creta 1.477/89 que había introducirlo el articulo 105
bis de la LCT autorizando el llago de parte del sala-
n con ticke=ts canasta. Se lean tenida en cuenta también
otros proyectos como los de los diputados lirrrnelti,
Borda, Gorini, etcétera.

A,. Consicleraciones generales

El dictado de decretos por ptnte del Poder Ejecutivo
nacional referido a los tickets canasta, asignaciones fa-
miliares, etcétera, ha generado g+an preocupación en la
sociedad, puesto que implican la demostración cabal del
grave estado de crisis que vive la economía argentina
y el fracaso de las medidas tonal las para reducir el dé-
ficit fiscal y el desenapieo.

1 ,9 que está en juego, no es sólo la naturaleza sa-
larial o no de una prestación sino la política económica

y el déficit del alste ira previsimed
El salario de los trabajadores lit sido elegido nueva-

morate como la variable de ajuste. La reducción ele las
prestaciones, la disniinucifmn de las aportes patronales,
la pérdida ele derechos ha sido constante. Pero pare-
cería que no es suficiente y se le:: aplica nuevos ajustes.

Como no se puede mover la paridad peso-dólar im-
puesta por el plan de convertibilidad, se pretende for-
zar la eornpetitividad cíe las enn[res_ts reduciendo sa-
larios y aportes. Se asnino así cumao válido el ardu-
nx reto mentiroso de que es el lla,nado "costo laboral"
el culpable ele la falta de competitividad de la econa-
nría argentina.

No se advierte que todas las medidas tomadas en igual
sentido, tickets ca pasta, precarizacíón del empleo con
las nuevas modalidades contractuals, reducción che apor-
tes, tuvieron un resultado negativo y el desempleo cre-
ció un 50 %, provocando además un dcsfiaanciamiento
del sistema provisional.

Las medidas tomadas en relación a los llamados be-
ne rieres : ociales y asir naciones' fans+liares, resultan más
de lo mismo y van destinadas al fracaso, además de
ccrostítuir violaciones abernintes a kit C<.nstitución Na-
cional cuz o artículo :14 consagra el derecho al sa'ario
julio.

8. 1?l cortce ¡ tto de renrrrnerrtcitírt en la Le'p de C( nüvto
'te Tiahalo (LC1')

De acuerdo al articulo 103 de la t,CT ` la r^-no oeca-
cic^,r es la cuntrnt restada,n que r: cii 3 el tz:rint 'jador ce-

oro consecuencia del cautrato de trabajo, Dicha reniunr
.wración ato podrá ser inferior al salario anínimo vital".. .

A su vez el artículo 105 establece: "el salario pueda
ser satisfecho en dinero, especie, habitación o alirncntos
o mediante la oportunidad de obicrrer° beneficios o ga-
nancias. Las prestack ues complementarias, sean en di-
nero o (Ti especie, integrin la rennureración del tra-
bajad(-;r".

C. La rearusne.'aciún en la Ley de Jubiluciorres 24.21.1

De acuerdo al artículo 69 de la Ley ele Jubilaciones
y Pensiones, re cotsidera rentuuerac:ión "todo ingreso
que percibiere el afiliarlo en dinero o en especie sus-
ceptible de apreciación pecuniaria, en retribnck'n o
compensación o con motivo de su aetia'idad personal,
en concepto de sueldo; SAC, salarios, honorarios, co-
misiones, participación un las ganancias, habilitación,
propinas, gratificaciones y suplementos adicionales qt e
tengan el carácter de habituales y regulares, viáticcos,
gastos de representación, excepto en la parte efectiva-
mente gastada y acreditarla por predio ele comprobantes,
y toda otra retribución, cualesquiera fuera la denomi-
nación que se le asigne, percibida por servicios ordi-
narios o extraordinarios prestados en relación de de-

Por el artículo 7e no se consideran reo unciacir';n:
las 'asignaciones familiares; jodemnizacioncs de ivadas

de la extinci^n del contrato de trabajo, las asiguario:os
pagadas en concepto de becas entre otras.

La amplitud del concepto de remuneración tanto
de la LCT como del sistema jubilatorio originó la dis-
cusión sobre la naturaleza salarial o no de beneficios
que habitualmente fueron otorgando algunas empresas
a sus trabajadores para mejorar su nivel ele vicia.

Tal como lo sostienen julio Caballero - Lorenzo Gnec-
co, en su trabajo "Costos laborales en el rllereosur",
"Informe sobre el tratamiento jurisprudencíal y legis-
lativo ele los leaeficios sociales en la República Ar-
gentina" (publicado en D. T., 1995, A, página 334),
alrededor , de estas normas se han elaborado distintas
doctrinas y jruispnrdencía sobre la conceptualización
del salario

a) Tesis amplia del salario: quedaría substituida en
tal concepto toda suma o toda ventaja acordada en el
marco del contrato de trabajo. Se resumen en lo si-
guíente: Cado pago que constituya urea ventaja patri-
monial para el trabajador, realizado por el empleador
dentro del mareo del contrato de trabajo, se presmne
cine posee carácter salarial,

b) Tesis restringida: se orienta a distinguir entre el

salario corno contraprestación del trabajo, de otros in
gresos, prestaciones o beneficios que si bien se oi•^gi-

nap en si¡ condición de de pearctiente, exceden el es-
grer ra emaetractrral'y estío orientados a mrejorar el género

de viola del ital,ajacl<n y Ski feinil =r.
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La tesis restring ida foc, Creciendo v originó iliaca se

distinguieran las retnule aciones de los bca^eiícios su-

ciates.

D. Los llamculos beaaefíraos socio?cw,

Los actores citados, 14,15 indican que los ücaari-tíos

aociaics han sido defiiiitlos como aquel os "bicues o
,servicios puestos por aíra cavirre•~a a disi)osición de sus
dr=pcridícutes, en forma voluntaria o por acuerdo ele

partes, destinados al ni forauiicrito de la ciudad ele
vida del trabajador y su familia y que no tienen por
tonina lento la contra}trr clac óit que percibe el cm-
I)resario".

Se trata de pr€stacion',, o asignaciones que efce i a

el empleador al trab3gtad l er, por dcteriiainadas cita;tita-
gt netas personales o fnn+iliaies. de inaaie•ra es{utntút.ca.
Estos beneficios uo tía+or,a earácter rt iinitcraton o, no
sn concedidos eorimo cont' + ares a ión ele sert lelos prc -•-
ta dxx ii ofrecidos sirio "vi n.siras a ci lis satis`'accienes.
Se coiesidesa lita aporte lel emplea:lor a mejorar 1":t
calidad de vida de sus ti ttraadores, o accionas díst.'-
mielas a prevenir cori#lictoe . dar bienestar y trauquilida.l
liara lograr uaia mayor dtrlicaticíu al trds:t}o. F4<n>{^lo:
gastos de nictl,sr y guarrls,rias, cursos de capacitación,
etcétera.

Son gastos (lile las as+uue el eanf^lc:tdor cocao parle
de su responsabilidad para mejorar la relación o conin-
nicdad tle intei eses coas los t ^ •al^adadeires.

Estos llamados be ac &ciu.^ sociales no son c it^i ra
bici a salarios o rcmunes =e caes en especie, qa es
Una tonina del salando pa•et•`ato esa el articulo l(D(3 de la
LCT .' por lo tanto son reuiaanctatorius. El contrato
de traalt las resulta en este. caso "la ocaasiója pana ?at
concesión del beneficio, pero la causa, uo rad¿ a en la
retribución de un servicio sino en la sadsfaociriat des
eta necesidad contacta , o e u la asuncidaa par el crra-
pIcador de una cotttiasgert<+a social a la almrttiaiüd^al
de acceder a c'e.cruiiriados bienes o servicios ..." (una.
cit., p igíua 3.39).

La discusión sobre su waturajeza salarial o no, de
estos beneficios , origiiia numerosos litigios y fallas coai-
tradictos -ios. Con el transcurso del tiempo fueron reto-
aiacídais como tales los gastos de, coi"; pagos de guar-
derías o salas maten-jales, gastos raiédicos, servicios w,
nebres, etcétera. Se dictaran al!-unos ellos plenarios,
Por Lt CXAT, espceialmtsita Lis números 2'ii4 y 247
que les reconocen natural z a no salarial de los i:
de almuerzo-

Puse al recoaociratiesato ¡earispru(3etarial de cales ale

ficios sociales, nao tatviea ou cn tsagateiiíu legislativa saly o
disposici iaacs internas de lao' trata vinculados a la
Seguridad Social coma la res aJncieíl al d!$ de :,a
(aja de Sule ielios I'arajílsase s pata el P .esoaal de la

Industria sobre gastos de comida, etcétcia, hasta, sino

a partir de 19S0 el Poder Ejecutivo nacional dicta
activa nas decretos sobre el tema que analizamos a can-
tiluzzelÉb

1. El _ -1(} L989 el Pule, Ejecutivo nacional . dic•tó
r1 decreto l 47 f89 , de lace •'idat) t irga it la", por el
ante se intio :luela el articulo 105 bis en la LC'1' rcfe-

rulo a las llamadas cajas de asistencia a la. canasta fa-
miliar y vales alimentarios.

Esta norma, claramente inconstituci nial, un decreto
woaificalaa gana leh, autorizaba a los ernpleadur^s que
ocupen parsoaaal bajo relación de dependencia coan-

orendidu dentro de las ettaavencia s colectivas de ¡¡a-
bajo, a suniinistrar caías de alimentos o vales al=man-

tarios a través de empresas cs xxi:di .ticlas , esores:s-
ianeitte habilitadas al efecto. Lo; montos aplicados a
casos fines reo pulían exceder dei ?t(1 ¶o de la rc:ataoioe-
ración limita.

Los tralsijadores no (orralirendi (dos ea los ctittiicaas(,s
lectivo s podían recibir hasta el 1,0 % de su reaiso-

ueracidai,

El b ne£icío lao tenía carácter rernuaie.aloa.io a ltae
efectos de¡ derecho del trabajo y d< la sc Airridail x Ial.

Se prohibía Capresansente otosgJrse al trarb jador lsie
beneficio cal dinero. Si así Lo hiciere será consideraclti
;erattmeración.

171 soneto del b^cncficio dei la ser entre nado por inedia
t- recibo s epai :do del recibo ordijiario por sueldos.

2. Posteriormente el Poder Ejecutivo- anal vicia

el decreto :333/93 qne se convítiie en el primer in-
t gato cíe definir los lienefícicB soci.aic s, por supite to
de nunerai ala ikirua ,a que invacde la esfera limpia del
Polen Lr gislatit-o.

Guille ra cono iicncfíc:íaac sexi:ales" a Las presta-
s-ioge que ntorg .a el c mple actor :a trav-,s .le terceros,
alce sso tienen carácter pnialmeratono ,
rüire otros:

Los servicios de coaatecler de la earipresa; los vales clr+
a Irrire-7o o rei!itc _̂ rirs de comida Ijor leas días efectiv a-
iac:tte trtl,ajadses; los vales y canastas iliertcaitarac; has
reintegros de gastos médicos, p-evi,t par Kitacir n ale
ctiistprobatites; la provisión de ropa de trabssjo, servi-
co de, guarderías, serv-icio7 médicos orinan{vals i res, psi-
1 las ixar se*stro ele vicia, jtrnvisiaxi grat aitaa 4/1 auio-
raóvii; cl otorgamiento de etu•sos de c ipac tarrx?,n, cltatt
ele la empravs;a, llago de ses icio uaia= itrc , coatorxcl.=tio
e.isa it tlsit cióai, ele teas.

No se est;:alaleeía límites del monto (le los btisííic ^s
caí relación coa la is insinnttción.

El articulo n. e aut .3i1,1a otros conceptos sitie no se,
c,teisidcraba reta3rnc acida pero solanicate jurar deteratti-
n .r aportes a la seguridad social, fa que parecería litedi-
ccr que si deben ser contemplados a o;ros efectos del
mntaato individu al de trabajo, piar ejemplo para calcular
l a:i acieiieá, ii de nii]iz aissu s, ctMera.

Dentro de éstas se eauraciaar _ 1) fas asignaciones ea
dise o entregarlas en corales tsaciltri por sasireusiones a
la prestación laboral fundadas en falta de trabajo o (sanr-
za mayor; 2) los retiros de los socios gerentes de las
Sd:L a cuenta de utilidades; 3) los honorarios de los
directores de las SA que no eiaxian ci a5 % de las u_i
lidadrs del ejeiz :.icro; 4 ) los reintegros por gastos sht
comprobantes correspondientes al uso del automóvil de
la empresa o empleado por kilómetro recorrido; 5) los
v ídiecas de h viajantes de cxauiercio ; 6) -Las amasas abo_
nadas en concepto de fallas de capa abonados a Íos ca-
jeros,

3. Decreto 431193. Por nrAío de este decreto el
Poder Ejecutivo nacional re intenta el artieo lo 151 y ^..
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C. -
de la Ley de Jubilacion s 2J >41, dícienclo que son ele Este límite rige lx(ri el pago ele r(irete rr(is par c•o.
aplicación las proscripciones del (Tcreto 3w/93 con anidas, <gastos- de nicdie. urrcaitoa„ gastos ele caer (olerlo c,
eeeepción de lo dispuesto co el aalícnrlo 212, inciso e) enr—es de capa^itación , íitílei escolares y Je'w tes. _ll
que se refiere a los hovorari(tr de los directores de las
S.A., los que quedan efimina(.I(n cotos beneficios sociale

4. Con fecha 15 de Julio ate 19W el Poder

aIekliz:ar el dictamen de la citnaisibu volser(ni(n aai,re
el tema del límite;

e) Por el arti4!do 2e se cose e el rns.at.o err(az titeP
tivo nacional dicta el decreto 7773 que cleroca el de- eta el clecrct(a a 3/1i ya que (ltc€: "_1.t rncaa u, n., z:ívc
creto 1 .417 que establecía lu canasta £runiliar y vales
alimentarios fuuclam(nataislo 1, r -,Ticla en que se había
distorsionado sir uso y por coaitradecir el concepto de
scanirrueraciízu del articulo 69 el la ley 24.121. En deíi-.
nitiva cesisidera a estos como parte del salario.

5. Con kelea 25 ele julio d- 19c96' dieta otro decreto,
el 848/96, disponiendo que los empleadores que venían

o vales o cajas alrmwu taría& están obligar-,tos a
nxantenerlos, pudiendo sustituirlo por su equis alenle
en dinero, debiendo efectuar sedare ellos las re teucío irá
y aportes y contrbucion s para la s uri€T td socíaL

Este decreto resulta la pruebo del fracaso dg- la po-
lítica en la materia oree estatene. estodiarxlo, y rara -cose-
tradicción con toda la política del modelo económico
vigente. En efecto, por decreto de lteeLo se está tiis-
ponie-ndo en apazitarcias tu] aumento de sueldos lo que
estaría preohibirlo. Y esto _es así y-a que obligar a ncante-
mier beneficios que las c mpleadores habían otorgado vo-
}trotariaritertir. Es decir que sm esté dise naiendo un

incrt=vnento de sueldo por él monto que se_ alaoiia, en
tic kett -

6.. Lle _arrtt}s así al [coarto 819, , de fecha 25 de
Julio de 1996, que droga el de r€ ter 333/f33 y tf2 cena
rzte♦ a erilrzrycricí(tti de los beneficios sociales iio re-
ruonenetorios.

Ere sus fttitdsautentc s_ se dice que -el trariscur;o del
tiempo ha cHstcvsíttnadti la .atilít ,icit'ni de los diferentes

r
supuestos retei.cr{ naclos en el decreto 333 contririanclo
a sus fines motiv s, que La darla lugar a una nrrrnrms:t
y c(Hrtri(lietoriii jurispruderecia ; que es necesario coAritri-
tibili-car los ~clon sociales eran el concepto de re
rrriir_eraciws de-l articulo 6Tzle la ley 24.11.

¿Pero cuáles son zas yerdader is rcoclificaciones?
I. Mantiene casi todos los umm-ept(W de), decreto 333/

91, coa las sítyttuoirtes ca(Iiracriot rs;

a) Elimina las cajas de alinaeretas y vales de= .camitl,t.
Congo beneficios sociales, ixcreia1n ente, puesto que peer
el artículo 4, del decreto se dice, que las cajas y vales
so ,1) se computarán como base del cálculo para efectuar
retenciones eu concepto de aporte s y contribuciones pa
ra la seguridad social.

Es decir que valen como sueldo para aportar, pero
rw_> se las c sideral par[ tlete'rrrin,^r los montos de SAC,
va raciones e iaiclenataizac iones. I.o que eouylituye luna
vvolaci nn a los derechos de los trabajadores y a las
di-posícior:; s de la Wf. ¿Es o no es rennwea;iciLri?

tliniissa tauehíén las primas y premios de seguros de
vida o incapacidad el beneficio del club de Le empresa,
el pago de gastas ele sepelio debió amente documentado;

bj Por el artícuhr '3s se ioitro(lrrce otra importante
nrti(lificaeíúrr, que consiste en esE.tbleeer un ateto al
iniporte que penden alxinaese al trabajador cono I_e-
nr-ficios sociales que no pedo- i z c ;e€Irr el 20 é de la
rcnrutu(aacürn n(xznnal e balate el dei fial,ayecJor o Ja
stcrna de $ 300 inezisetales p o r Ii rbat•iarlar la que nc-

selte menor.

considevadas renirnieiaeiones a los chelos del ingres4)

de u^ü^aeiones con destilo al nlaiua-ii ele sc,;tiri,lacü
se-42".

tes asipm aeie nos cre dinero que se ea^tre uen ere cure.-

pensación de ,stíspensioues los retiros (le lc>.s s(K.í(n ge-
rentes de Las sociedades de respoiisalrilidad Iiuritacha;
los reintegros ele gastos sin comprobantes cai(sparrciiea-
tes al uso del atutomóviI; los vi:rtices ele Iris viajantes de
comercio acreditados con comprolxrnates; las sumas ala-
sodas en concepto ele f Blas ele caja.

Es decir que gor la redacción dada, estos cai:uceptos
valdrían para: calcular todos los beneficios derivados del
contrato ele trabaja, menos para las contribuciones.

S enemos.que todos estos decretas,-que se presentan
carixa reglamentarte _ de la ley de jubilaciones a pees-

síones o del prora la articulo 103 d1e la I.CT aura ñic•ous-
titucionales, ya que lejos de- rzglamentar iucfrrsiona eme
definiciones, "con alcance general, de la rrctutraleza ju-

r tlica de ciertas beneficios, . avanzasxlo sobre aspectos
reguladas por la ley de contrato des Trabajo" (ola. cit.,
pagina violando claramente disposiciones do con-
venios de la O1T ratificados par la Nación.

E. La Irnrlecciein ciel salario. Convenio 95 de lit OIT

El artículo I° del Convenio 95 ele la OIT define al
salario coirxa `remuneración o ganancia, sea cual fuere
sir denominación o método de cálculo, s cmpre que pece-
da evaluarse en efectivo...".

Artículo 4", puesto 2 dice qoe en los esos que ze
autorice el pago parcial del salario con pros aeonet
en especie, se debía tomar medidas para garanuí sq
que: a ) Las prestaciones en especies sean ~atlas al
uso personal del trabajador y de su familia y redunden
en beneficio de los mismos; b) que el valor atribuido
a esas prestaciones sea justo.

Este mmen-o ha sido ratíficulo por l Repiibliea Ar-
gentina y nuestra legislación debe adaptarse al mismo.

F. In/orne de lit Concisión ele Expertos (le la OIT sobro
ticleth curvaste.

El dictado del decreto 1.477/89 así corno el 333/93

croe establecen los berwlíeias so(iales destinados `la mejo-
rar la alimentación del trabafaclor y su familia" y quie
no tienen earheter rcinunerato ia.lia sido considerado peo-

el Comité- de Expertos ele lt OIT por tina denuncia del

C1':aa (Congreso de los Trabajadores Argentina;).
En el informe de la Comisión de Expertos conside-

rocio en la 83 reunión de la OIT en Ginebra, página 192
y referido al Conveno 95 de Protección del Salario se
dice: "Que en su narn:,oria anterior, el gobierna se laló

que los decretos merxícnados unían por 01-›jeto nieto-
ras la calidad de vida del trabajador y su grupo fanailieer
y al mismo tiempo mantener el nivel de remem(r ecío

ucs. Si Fíen el beneficio se fijó en relación potc:enttial
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al salario pudo haberse d tc minado tatmbiéo en rela-

ción con cualquier otro p>' íne tro. El y=rl;ierno indicó
además que las rcmuneraeo eec y las pie aciones socia-
les eran dos entes juríd c c s e'aramoute dif; rnciaclus,

de tal metiera que las p es e ;unes ro eran en función drd
sefwicio pr^st:zda por el tr•tcut}actor sito gue dcp•,,,flí:m
dt> su situación familiar. ,A^ lerníts la p ,. ..,:. ín. no re-
resVía carácter obligatorio ; tira los empleadores".

El btformci continúa dici exio: "La concisión ira to-
rnado nota de estas i s,d.caones y en particular, tic
que el¡ virtud del decreto 1:477/89 se estimula a los
empleadores a establecer e ^ie régim = n de prestaciones
a casrbio de u_,a retluccióu de las contribuciones socia-
le ,s. T: nihién se toma nota del artículo le del decreto
333/83 cs3pi0a los h_nefic'us sociales destinados' a n:e-
jorar la aliii,, eac Coi del trabajador... no tiene carácter
r.anutrcratd r.o a los efectos del derecho del trabajo y
de la seguridad social, ni nhUgún otro efecto".

"E.uipero la comisión toil, de que: 1) el artículo D
del decreto 1.177 se aplica un los casos en los que los
etnpleadares ocupan pt>rsonel en. relación de dcpencl(.n-

eia; 2) la tasa del beneficio social difiere en función
rin que si el trabajador está o no sujeto a convenio

eolect'va; 3) en ninguna d't.sposición de los tex:os cita-
dos se hace mención de la 'ititación familiar del traba-

jador (es decir si es soltero, ^casido, etcétera.), v 4) que
la cuantía de la prestación es proporcional al salario.

juicio de la Comisión, ele lo anterior se desprende
que eaiste un nexo cutre ];ts prestaciones destinadas a
ane)orar la alinrenfac ófr de los trabajadores y sus fa-

milias y cl trabajo realizada o los servicios prestados
d" conformidad con un coi)!,-ato de trabajo. Estos 'lrc-
neficios', cualesquiera s:a 1;t denominación gire se les
dé (bo?os, beneficios supU tuentaries, etcétera) con, o`-
tuyen componentes de la r: nluneración en el sentido

que a este término da el articulo i'7 del Conven'o".
Por coi] st ui.ente, estas prestaciones (los beneficios) han
de quedar sujetas a las ni'- —idas previstas en los ar-
tíeu'os 4v, 5v, 6% 7v, 89, 9 ". 10, 11, 12, 14, 1.5 y 19
del Ccrivcriio ...

La emisión solicita al gobierno que le informe sobre
las medidas que liad tomado o proyecta tomar para ga-

mestizar que la; benefic czs e eciales queden comprendi-

dos en c1 ámbito ele protec'-ión establecido, el¡ el ea-
pitulo IV ("De la tutea y p ,%o de la remuneración")
de la LCT.

En virtud de este dietana i de la Ccmisi,Sn do Ex

perros de la OIT no quedan duds del ca ácter re;rtz-
neratorio de los vales de evmrda por lo que nos parece
correcta 1a derogación del dut reto 1.177.

C. El dictamen de la cortaision

El proyt eto que viene d 1 Stnecio y el die tntcn de
la comisión p_rte bá- caineni, del mismo testo del de-
creto 849 y por ende mande+u u su filosofía.

Nos parece importante que por una ley se defina, cia-
vamente los conceptos que daba ser considerados re-
mtuleiatorios no sólo a los fines de la seguridad social,
sino también para determina' todas las, prestaciones de-
riv Blas riel contrato de :ab tio, esto es S AC, vacacio-
nos, indemnizaciones, etcétera, y esta es así por la gran

cantidad de 1 ri? os que si] discusión genera y la junis-
Pen itrio cr_ste; o.

Pero estas dcfhticiones rl -ben ser coherentes y rela-
eixur^idzs e:rn los pr+ncipttus dados co otras leyes y con-
vcmee ititei ^aciee a'e>, esp cialntente en lo referido a
protección d,1 salario y jubilaciones , ev=tando que te
tte ó.s de estos llamados beneficios sociales citlereu de-;
reces de los trabajador . s o ele la seguridad social Ó
que sirvan para el fraude . Es decir que solo puecLta
ser coi; iel iodos beneficios sociales las prestaciones vo-
hml_eras del crr,pleador qn' no se, relacionen en fono-
pro r u io: e l con el salario de los empleados, que sean
iud. ir ndie;.t:cs de ós ez.

Por ejecnpio: los servicios de guardería , entrega ele
útiles, ropa de trabajo, asistencia médica, el cofmoc%tto
de la casa -la abitación, etcétera , que se dan a todos los
e.n:pl ocios con indep udencia de su categoría o re:au-
neraeian.

Analizando cl dielamen venlos que el arttettlo le dice
que se modifica el artícu l o 103 de la LCT que de-
fine la t.'iucnssrieió;t. Pero en realidad no modifica cada.
Dado que el texto es idéntico al vgettte.

Posiblemente se trate de una equivocación ya quo
el pro celo que viene del Secado sí tenía una modifi-
cación referido al concepto de contrato ' de trabajo. Ea
decir que el Senado bahía cambiado los términos "con-
trato de t,-abajo", por "realizar actos, ejecutar obras o
prestar servicios a las órdenes del empleador".

Estamos totalmente de aenerdo en eliminar el agro-
galo del Senado al artículo 103, ya que el "contrato
de trabajo" está de£in`do en el artículo 21 ele la LCT,
por lo que la redacción actual como consecuencia del
"contrato de trabajo" es la correcta y izo debe te ner
aclaración alguna.

Por lo tanto si es criterio da la comisión modificar la
redacción del Senado, simplemente habría que elimi-
nar el artículo 19 del dictamen , para que se mantenga
el texto actual del 103 de la LCT.

Artículo 29: Se propone agregar como artículo 103 bis
de la LCT una mueva disposición con el título ele " Be-
ueficios sociales".

Consideramos correcéo que sea por medio ele una ley
que se establezcan los beneficios sociales que como 10
sostienen Carcat allo "requiere de normas superiores para
impedir que los litigios, trámites y gastos que se evi-
taran en materia de seguridad social , se mantengan o
reproduzcan en materia laboral" ("El concepto de la
remuneración . Precisiones del decreto 333/96" TSS, pá-
gina 256).

Los define como: "las prestaciones de naturaleza ju
rídica de la segurid trl social", no remunerativas, no
dinerarias , no acumulables ni sustituibles en dinero, que
brinda el empleador al trabajador por sí o por inter-
medio de terceros, que reconoce como causa a un hocen
o circunstancia ajena a la relación laboral y que tiene
por objeto " mejorar la calidad de vicia del dependiente
o su familia a cargo".

Cuestionamos esta definición: ¿qué significa ',presta-
ciones de naturaleza jurídica de la seguridad social"?
¿Cuál es la naturaleza jurídica de la seguridad social?

De acuerdo a la doctrina la seguridad social tiene
un fin propio que es la protección del Hombre contra



nión 33*

la juris

y cela-
s y con-

ferido a
que a

oren ele-
social ó
puedrü

iones ve-

en forma;
que sean

trega (Té
comodato
`todos los
o reieu.

ya que
modifi-

bajo. es

OS "con-

obras o

el agro-
`contrato
la LCT,
ncia del
e tener

ificar la
elinai-

anteiiga

103 bis
de "Be

una ley
como 19
res para

se evi-
engan o

o de la
TSS, pá-

aleza ¡u
vas, no
ero, que

ínter-

hechó
üe tiene
endiente

"presta-

social"?

social?

tiene
contra

Sc p`icurbre 4 y cl:,' 19,03 C..lil L II % DIE' DIPC 'CADOS DE LA NACION

los ri>>sgo^r o con tino ncias q'r 1 elan prodocinse eles-
de sil concepción hasta sur i^^ u'nte. Su objeto es cc^,ir
eu beneficio dr<l hori;bae garn7 ras Contralas c ventmt-
lidades que reducen o sirpa9rm n su actividad o Ir ir,c-
ponen c ,€ as sr*plean< ,±,aias. (Conf. 5 rde;ynt Asi -
naciones 1'amili ^r, s y S. ,guriclad Social", Editorial
lJe crs dcei, püt;in:_I 40.)

En el caso qnr', a_ iLian^o^, los las n cficius s c irles
son prcataeioues del orupi=adm, que co siempre se re-
lacionan coir eniúnr er las pr.rpras de vida del tui1 -

jisdcr, sino que ti. i,n tanibi^ ri fundaimenio en 11 puopi^u
ncecaidad de la empresa d' tener s it ,<1'eclaos a sus
e n ^l':vados.

Por el-o, no estamos d^', ac iodo en el w0 del p:í-
rrafo "de natrra}eza Jurídica de -la seguridad social",
porque Si decimos eso de herí^n ser ecni^idc-ralos como

r<imuuorscíón a los erectos ti ' las pn°st:_rckxa.a de lit
seguiit' d social, la jubilación, por cje„zplO, es uno
de cllas.

Il. Coasidei'sci<ira en ixertif ul«r de los dis'tizaos supuestos

1. De acuerdoa' los autor, dcntcs dc'tri°arías y ju-
ri';prudc recales, es correcto q+r por ley se definen los
beneficios seciales que no tica ra carácter remuneratorio
a les casos previstos en les incisos: a) Servicio de co-
medor de la empresa; b) Val, 1 de alrnuer•zo por día de
trabajo. Resulta la coi.. u racitu del plenario 23 4 del
27-2-88 de la CNAT, que eo':idera cuino no ren'une-
ratori.os los vales de almuerzo y los reintegros debida-
I.nente do cimentados.

En lo referido al inciso e) proponemos su siip_esióu
dado el carácter remunerativo que le reconoce la OIT
a los vales alimentarios y casi esta de alimentos.

cl') : Eraar os de acuerdo oon la disposición pero
preponemos la supresión de la palabra "habitada", que
ir' doctrina señala cauto tóc a,caniente inadecuada, ya
que la farmacia para funcionar corro tal debe estar
siempre habilitada.

Incisos e), í), g) y Ji): E l irnos de acuerdo con sus
disposiciones ya que rc p^nd+r a criterios jn.risp:''udcn-
cialcs acepta(los.

Icis,o i) Counodoia o locacrúiti de la casa habitación:
tal corno está ie_dactado el iI" so i) provoca una con-
tradicción con lo dispuesto ' el el artículo 105 de la
I:CT que dice que el salario puede ser abonado en
dinero, especie, habitación, alimentos . . etcétera.

Es cierto que es un tema discutido . Pero por lo nie-
r:os en el caso de locación debería aclararse que la
vivienda debe ser alquilada por el empleador y no por
el empleado.

Sería más coherente incluido como una excepción
dentro de la modificación qr,n se propone al artículo
105 de la LCT.

2. Como está directamente relacionado con este ar-
ticulo 2e, analizaremos las disposiciones del artículo 34
d1 dictamen de la comisión : Esta norma dispone que
los gastos en que el empleador incurra para el otor-
_*amiento de los beneficios sociales indicados en los
incisos b ) ( vi es de almuerzo ); d) (gastes de medi-
eanientos); f) (gastos de guardería ) y h) (cursos do
capacitación ), no podrán exceder del 20 % de la re-
muneración mensual, normal y habitual del trabajador

33 37

con exclusión de todo adicional variable o ti equiva-
lente a 4 AMPOS, lo que resulte menor.

Nos oponemos a este artículo porque al establecer
límites relacionados con el sa'ario estamos negando de
hecho el carácter de beneficio social y por elide vio-
lando las disposiciones del Convenio 95 de la OIT.

Si analizamos los tratados internacionales y la juris-
prudencia de nuestros tribunales: "El gasto che comedor
debe ser ubicado en el concepto ele salario social, que
es aquel que eacedieodo el esquema contractual lleva
al trabajador a recibir ini tipo de b neficio ajeno al
salario pro.A z^lido era el can:bio propio del contrato"
(CNAT Sala IV, 30-5-80 "3iI Argentina S. A. cíCaspi",
D'I', 1350, página Si7).

De estos antecede=ntes y de los di t<,u:ru: s che la
OIT surge que es ii osfenible poner jin?ites relacioru-
dos con el salario a estos beneficios sociales. &-' cumule
el mismo error que trae el decreto 849 que pone lí-
mites a los gastos lurs;a por entre a de úties escolares,
guardapolvos y jrr Fuetes para los hijos de los traba-
jadores.

Es insólito que se pretenda poner límites al o,'or a-
imicnto de cursos osurorinarios d.. capac,ctacioa o espe-
cialización cuando es sabido que en la economía actual
la capacitación es urna necesidad para el trabajador
para luchar contra el desempleo y de la empresa para
n;c,jorar su cnnln-:iitividad.

Al obligar a la empresa a aportar y al trabajador
contribuir por los cursos de capacitación cuyo costo
exceda los $ 300 implica desalentar la capacitación.

El límite que impone este artículo impura un ver-
dadero castigo para quienes menos ganan. Así un
bajador que gana $ 500 'por beneficios sociales, inclu-
yendo cursos de capacitación sólo podría recibir .$ 100.
Si recibe más de °) 100 deberá aportar el 17 b sobre
el excedente.

Es verdaderamente irrazonable esta disposición que
che hecho condena a la empresa y a los trabajadores

evitar la capacitación.

Nos preguntamos qué pasará con aquellas aurvrdades
donde la capacitación es una necesidad impuesta por
la propia naturaleza de la actividad que se desarrolló,'
por ejemplo pilotos ele líneas aéreas, empleados del

área de sistemas y computación.

La limitación que impone este artículo va más alíe
de la, que surge de la propia ley de jubilaciones y
pensiones, cuyo artículo 7Q excluye del concepto (lo
remuneración a las asignaciones pagadas en concepto

de becas.

Articulo 3": por este artículo se propone una a-
do al actual artículo 105 de la LCT estableciendo ex-
cepciones al principio general de que las prestaciones
complementarias, sean en dinero o en especie, Trate rirr

la remuneración del trabajador:

Las excepciones son: a) Los retiros de los socios do
las SRL a cuenta de utilidades; b) Les r íntegros de
gastos sin comprobantes corresporYtlicntes al uso del
automóvil del empleado o de la empresa; e) Viáticos
de viajant,'.s de comercio acreditados con comprobar, tes
y d) Las suenas que so abonaren en conceptos de
fallas de cajas a los cajeros y personal cuya i,uea ha-

bitual sea la de recibir cobranzas o efectuar pagos.
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inciso (1): Proponentes In sopresiAn de esta exerp-

cién, que significa sobre una fi ;ora tj nrr al
cit_}'c(latr dei traba io. El teso t cTe I(ñs S(s€ o d:
lris SRI, es secta eocsti(ín dr lit ley (12 sc cicei:tdes r neo

ele la L C't.
Incisos b) y e): Sin ol,n' r .aciales.

Inciso (f): Rl0s op>11íK1nfis a il1Cf(tir e(»,1t3 lit eeuu-

nerativas las asignaciones p'tr fallas de caja. Dado que
son prestaciones inherentes a la tarea (1.1 empleado que

cumple las funciones de c:e;e•ro, n(> sao generales y s(}

al>onau solamente cuando el agente cumple esa fnmtióu.

T:euen naturaleza Sa'ariá.
Artículo 4e. también se basa en antecedentes jiris-

prudenciales y nos parece cetrecto que se le dé caaríc-
ter no remunerativo a las .isigriaae~ oríiuaclas en
acuerdes por sespensiooies peer fuerza mayor. U dicta-
raen le agrega mi, ültinno pírrafco a nuestro criterio de
n •mera incorrec h que dice: "Sólo tri1,utarí las contri-
buciones establecidas en las leyes 23.661) y 23.G6I".

Además de Cuestionar la brujea legistativa de hacer

referencia al rtúrrero de le>os que pttedeti variar, se
pretende ~izar reeaars-os penca las obras sociales, ya

que a ello se refieren las leyes citadas . 13 sistema de
obras sociales - es parte del sistenna de lea seguridad

social y si na colierpio es clrjeCo de a{nntes para (arta

parte lo debe. ser para el todo o no estar considerado
eozno tal.

Artiviiltr 5s: por esta norma se pr etendo iitrpoaoer rara
cotttril)uciírrt pxvtrol=ad del lo `/, scl>t•e el rnoerto otcn--
^;:tdo p>(>r tickets canasta con destiat(> al sistcttta de
stsi naactotlcs fatnillares.

Nos oponemos a esta disposicióli (lado que no con-
sideccnn :os a estas asignaci(>nes causo beneficios ,odre'cs.
sino parte ele la retranlreraciéna.

La contribución patronal al sistema (le asignacione3
familiares, está fijada y es el 11 Tú del total de la rnts-
mina salarial, pretender sustraer lo pagado por tickets
de la rennineración y al mismo tiempo ponerle un
aporte especifico es contradictorio.

Si lo abonado en tickets es renutuerator a ele bcebo
el sistema de asignaciones f-res recibir á ii)íts re-
ctases y no será necesario el nuevo aporte que se ct•ea.

Artículo 7e: p)ropooeauos la siguiente redacción: "Los
empleadores ejue al 15-7-116 vertían otorgando vales ali-
mentarios o cajas de -alimentos a sus dependie t(s,
están obligados a mantenerles, pudiendo sustituirlos por
set evidente en "clínaero, ciebioretlo efeetnrar se>bre ellos
las retenciones en concepto de aportes y las ctsiitribn-
eiones cesa Bestia,tr al sistema ímica de la s:eiitiiilád
social—.

).1 POR El , SEÑOR DIPUTADO COIICÍflI LO MASCO

Ampliación de la es~6o del sei eso diputado

aeerea del proyecto de ley

sobre régimen de asir oaetenes familiares

para trabajadores en relación de dependencia

-No sin Poco dolor expolr ^n esta serie cíe ideas y

propuestas en relación con rI tema de asignaciones:
familiares.

Durante mi esgasiciétn be sido intemcmpido dieci-
nuc-e veces por las señores diputados nacionales de
la bancada de la UCR y pacer ala unos legisladores del
Frepaso en amenos opretrtt> nielades, ainnque ambos ea
conítmto han interrumpido mientras con tranquilidad
exponía mía criterios de aporte ., sobre el tema que se
suman al provecto (le ley que sobre el unís ata asunto
presenté en 1994, con tisana fnadamentaeiórt • que, íncor-
poro al fitx°dir..tr esta iunserción . ya que la intemperan-
cia n>e impidió expresarlo en el recinto.

¡Qué llanmiiv-o! Estuve más de seis bocas en el re-
cinto de sesiones, escuchando con suma respeto toda
In fnmciannentacíón de diputadas de la aposición y de
otros partidos políticos, y cuando llega mi turno un
partido político ele: la democracia como la'LTCR. se síe?n-
te afectados por cxp .esiones ditb:is serian>ente, e`oucep
tos del mismo tceor de los q'(c eat tecla la sesión es-
cuché de ellos é?}.

Rctorrrindo al pstrrrfo anterior, es l>laenau relajar que
llamativ=amente ni mi proyecto ele ley sobre asr n:tete'-
cecs familiares ni otros que se hallab as, ca el sena>, tic
las conr alortee fue-un estudiad(,. L,trgo ticanpo dtnioió
un sueño de injustas.

I?chi presentarlo nuevamente para que ecteli ,;o ;r:(t,
teniendo vigerte. ia ideas modeaznas, soli(larias, cambian-
tes a favor de unta leeiclaeiíin más ordenada , mús equi-
tativa, de más atenciéta a los moreras - de la r -sporsa-
bilidad, fanrili:ir..Lo hice en marro de este año 1(JS(i.
para ser reincorporado a la discnsió que _desde base
s<a más de dos t,eec cera, ni¡ equipo legislati o ent.e-
veíamos se avecinabas sobre el teuea de las as nacíates
familiares, la ley lS.0.Fi s talas las normas corres-
pouclicutes.

No era posil¿e aislirse del debate que se :,t.s'tatttl,a
no poclííarnos ni debíamos ltacenlen.

La necesidad do ten ordenamiento saneado de las
asignaciones familiares , y la evidencia (le 1snjl>:ert:as
subsanables y mejorable, para que no fueran en la
actualid-t(1 o en el fulrnro ea detc•is>ento de l(ts prop*_os
sectores beneficiados con este, sistema de apeo o lart.i-
Ictr, erigía ncc replanteo, pero sobre las loses de lo
que haliíatnos promcta(lo: su(vos eo4ficier_ues: cocti-
cientes por dcpamtauncnics enn provincias; irt((>r ^raeióit
de una asignación por guarda pacer adopción
ción de los ítem c rean.lo tina asigna€iérn familiar <lo-
hal mejoradoia de los íwlices anteriore asigo;nieín por
estudio por `i cspons tbi idad iunlliaf', reititc roble co
el futuro.

I' iialnter.>te Ileg+_í el tienip u de los decretes tic julio,
(lile es éste (pile estarnos txvtsitatndo.

1'(;as ,enea sus :nitc:s,, con el caujonto de dipul: d s
nacionales yttsticialistas de k IiC ión Pata^órlica mrn>-
inviinos un Besa teto de ti'aabaj(> eu uses ra prapr*a sale
ds 1:1 Caneara de Diputados, col} cl sciior na risire de
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